
ORDENANZA Nº 294-MDJM 
 
 
Jesús María, 31 de diciembre del 2008 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARIA 
 
POR CUANTO: 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARIA; 
 
VISTO; en sesión ordinaria de la fecha, con el voto unánime de los señores regidores y 
con dispensa del Trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y, 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL 
APROBÓ LA SIGUIENTE: 
 
ORDENANZA QUE REGULA EL HORARIO DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 

EL DAMERO COMERCIAL DE JESÚS MARIA 
 
Artículo Primero.- MODIFICASE el Artículo Primero de la Ordenanza Nº 121-MJM, el 
mismo que queda redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO PRIMERO.- Establecer el horario de depósito de los residuos sólidos en la vía 
pública de la jurisdicción de Jesús María, entre las 20:00 y 23:00 horas, prohibiéndose 
expresamente la colocación de dichos residuos fuera del horario establecido. 
 
Establézcase en algunas cuadras y manzanas del Damero Comercial de Jesús María, un 
horario que se determinará por Resolución de Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, de acuerdo al Plan Piloto de Limpieza Pública que establecerá dicha Gerencia en 
función a su naturaleza turística comercial. 
 
Se entiende por Damero Comercial la zona conformada por veintiséis (26) manzanas y el 
área que ocupa la Plaza Diez Canseco (San José) y delimitado físicamente de la siguiente 
manera: 
 
Por el Nor – Oeste : Con la Av. Brasil cuadras 11 al 15 
Por el Nor -  Este  : Con la Av. General Santa Cruz cuadras 1 al 4 
Por el Este           : Con el Jr. Huáscar cuadra 11, parte de la Av. 6 de Agosto 
                                             cuadra 12 y con el Jr. Huiracocha cuadra 12 y 13. 
Por el Sur – Este    : Con el Jr. Huiracocha cuadra 14 
Por el Sur               : Con la Av. Francisco Javier Mariátegui cuadra 13 
Por el Sur- Oeste   : Con la Av. Húsares de Junín cuadras 1 a  4” 

 
 
Artículo Segundo.- ENCARGASE a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, el cumplimiento de la presente Ordenanza. 
 
 



 
Artículo Tercero.- VIGENCIA 
La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial El Peruano. 
 
POR TANTO: 
 
MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA 


	EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARIA; 

